
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

FECHA DE RECEPCIÓN        /      /

DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE

En la forma siguiente, eliga un cuadro de acuerdo a la informacion que se le solicita.

Nombre Completo:

Nacionalidad: Ocupación:

Mexicano(a) Empleado Desempleado

Extranjero(a) Estudiante Pofesionista

Empresario Hogar

Medio por el cuál, se solicita la información: Escrito Vía Electrónica

INFORMACIÓN QUE SOLICITA

Proporcione de manera breve y clara los datos que solicita, para facilitar la respuesta de información.

ENTREGA DE INFORMACIÓN

Elija con una X la forma en que desea que se entregue la información solicitida, en caso que se encuentre disponible.

Copia simple (costo) Disco Compacto (Costo)

Copia certificada (costo) USB

COSTO DE REPRODUCCIÓN:

HORARIO DE ATENCIÓN

Firma del Solicitante

Con  fundamento  en  el  Artículo 7  de  la  Ley   de   Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  estado  de  Puebla, que establece que: "El acceso  a  la  
información  pública  es  gratuito;  pero si  para  su  entrega  se  requiere   del   pago  de  un  contraprestación  por  la  reproducción  de  los  medios  que  aquella  se  
contenga   se  cubrirá  la  cantidad   establecida   en   las  Leyes   Fiscales   correspondientes"  que   para   su   efecto   es   la   Ley   de   Ingresos   de   Xicotepec,  para  el  
Ejercicio  Fiscal 2010,  en  el Artículo dónde se establecen los costos de reproducción.

El horario de atención a las solicitudes de acceso a la información es de 8:30 a 15:30 hrs., de lunes a viernes. En caso de recibir una solicitud  fuera de dicho horario, se 
tomará como recibida al siguiente día hábil.
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